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Consejo de Derechos Humanos 
18º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo 

  Informe del Experto independiente sobre los derechos 
humanos y la solidaridad internacional 

  Nota de la secretaría 

1. En su resolución 15/13, el Consejo de Derechos Humanos pidió al Experto 
independiente sobre los derechos humanos y la solidaridad internacional que en su 18º 
período de sesiones le presentara un informe sobre la aplicación de dicha resolución. 
Mediante su decisión 16/118, el Consejo decidió aplazar la renovación del mandato del 
Experto independiente hasta su 17º período de sesiones y, por lo tanto, prorrogar el 
mandato del Experto independiente hasta junio de 2011. 

2. Por consiguiente, el Experto independiente presentará el informe mencionado 
después de la renovación del mandato y el nombramiento de un nuevo titular del mandato 
por el Consejo de Derechos Humanos. 
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